
BOE núm. 92 Martes 17 abril 2007 16887

ANEXO III

Estructura del informe económico de Auditor

1. Datos identificativos del proyecto:

Número de expediente.
Anualidad.
Beneficiario.
Título del proyecto.

2. Datos económicos del proyecto:

Presupuesto a justificar (Presupuesto financiable en euros), desglo-
sado en:

Gastos de Personal.
Subcontratación.
Material fungible.
Aparatos y equipos.
Gastos de promoción y difusión.
Otros gastos.
Total.
Subvención concedida (euros).

3. Análisis del gasto. El Auditor en su análisis deberá tener en 
cuenta:

Las Condiciones Técnico-Económicas de la Resolución de Concesión.
El presupuesto inicial y sus posibles cambios aprobados por el 

MITYC.
El punto 4 del apartado decimotercero de la Resolución de Convoca-

toria, que autoriza incrementos del 20% en un concepto del presupuesto 
financiable, compensables con disminuciones en otros, sin necesidad de 
autorización previa del MITYC.

Las Instrucciones de Justificación de Ayudas (http://www.mityc.es/
portalayudas) de la convocatoria.

3.1 Gastos de Personal. El Auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la Resolución de Concesión.

Si las personas están incluidas en documento TC2 de la Seguridad 
Social y en el modelo 190 o certificado de retenciones del IRPF de 
Hacienda.

Las fechas de las nóminas deberán ser coherentes con el calendario de 
realización del proyecto que figura en la Resolución de concesión o sus 
posibles ampliaciones de plazo de ejecución aprobadas por el MITYC.

El Auditor elaborará un cuadro resumen que incluya cuatro columnas, 
con indicación del Presupuesto financiable según Resolución de Conce-
sión, el Presupuesto imputado o presentado por el beneficiario en la 
documentación justificativa, el Presupuesto realmente justificado 
teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presupuesto final-
mente válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable.

Explicará las diferencias entre el Presupuesto imputado y el justifi-
cado, con indicación de los motivos y su importe total, e incluirá cual-
quier comentario que a juicio del auditor sea relevante y añada claridad al 
análisis realizado.

Entre los motivos de diferencias pueden incluirse los siguientes:

Horas fuera del plazo de ejecución, correspondientes a personal iden-
tificado.

Horas de personal ajeno al beneficiario.
Otros.

3.2 Subcontratación. El Auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la Resolución de Concesión.

Cuando la subcontratación exceda del 20 por ciento del importe de la 
ayuda y dicho importe sea superior a 60.000 €, que el trabajo subcontra-
tado efectivamente realizado se corresponde con el autorizado previa-
mente por el órgano concedente.

Que la subcontratación no se haya realizado con personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en el artícu-
lo 29.7 de la Ley General de Subvenciones.

3.3 Aparatos y equipos. El Auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la Resolución de Concesión.

Si los aparatos y equipos incluidos coinciden con los del proyecto o 
actuación aprobada, que figuren en la memoria presentada con la solici-
tud del proyecto.

En el caso de que alguno de ellos sea diferente, el Auditor analizará si 
se trata de cambios de aparatos y equipos por otros de funcionalidad 
equivalente y por ello no sujetos a aprobación previa o, en el caso de que 
no sea así, analizará si los cambios han sido previamente aprobados por 
el MITYC.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía 
de 12.000 €, en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, que el bene-
ficiario haya solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, con carácter previo a la contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que 
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subven-
ción. Y que la elección entre las ofertas presentadas se ha realizado con-
forme a criterios de eficiencia y economía.

Las fechas de las facturas y los documentos acreditativos del pago 
deberán ser coherentes con el calendario de realización del proyecto que 
figura en la Resolución de concesión o sus posibles ampliaciones de plazo 
de ejecución aprobadas por el MITYC.

El Auditor elaborará un cuadro resumen que incluya cuatro columnas, 
con indicación del Presupuesto financiable según Resolución de Conce-
sión, el Presupuesto imputado o presentado por el beneficiario en la 
documentación justificativa, el Presupuesto realmente justificado 
teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presupuesto final-
mente válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable.

Explicará las diferencias entre el Presupuesto imputado y el justifi-
cado, con indicación de los motivos y su importe total, e incluirá cual-
quier comentario que a juicio del auditor sea relevante y añada claridad al 
análisis realizado.

Entre los motivos de diferencias pueden incluirse los siguientes:

Facturas fuera de plazo, que el Auditor deberá identificar.
Pagos fuera de plazo, correspondientes a facturas identificadas.
Ausencia de documentos de pago.
Facturas o documentos de pago de aparatos y equipos no directa-

mente relacionados con el proyecto o actuación.
Otros.

3.4 Materiales, gastos de promoción y difusión y otros gastos. Es de 
aplicación lo antes indicado para aparatos y equipos.

4. Conclusión:

El Auditor presentará un cuadro resumen de doble entrada, que recoja 
en columnas los presupuestos siguientes: Presupuesto financiable según 
Resolución de Concesión, el Presupuesto imputado o presentado por el 
beneficiario en la documentación justificativa, el Presupuesto realmente 
justificado teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presu-
puesto válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable, y 
en filas los conceptos presupuestarios incluidos en la Resolución de Con-
cesión. Asimismo efectuará un balance final del análisis realizado, diri-
gido a la determinación del presupuesto válido, en función del cual se 
establecerá el importe final de la ayuda.

(Sello, nombre, firma, fecha y número de inscripción en el ROAC.) 

 8089 ORDEN ITC/1012/2007, de 10 de abril, por la que se efec-
túa la convocatoria del año 2007, para la concesión de 
ayudas para apoyo a centros tecnológicos a través de 
proyectos consorciados.

El Programa Nacional de Reformas, elaborado por el Gobierno en 2005, 
se articula en siete ejes básicos para lograr alcanzar los objetivos de Lisboa 
en 2010. Uno de estos ejes es el Plan de Fomento Empresarial (PFE) apro-
bado en Consejo de Ministros el 27 de enero de 2006 cuyo objetivo funda-
mental es incrementar la competitividad de las empresas, especialmente 
de las pequeñas y medianas y plantea una serie de actuaciones de apoyo 
a los centros tecnológicos como organizaciones de investigación aplicada 
y de apoyo a la investigación empresarial idóneos para dinamizar el gasto 
de la PYME en investigación, desarrollo e innovación. Uno de los progra-
mas que se define es el fortalecimiento de los centros tecnológicos a tra-
vés de la cooperación, como fórmula estratégica que contribuya a mejo-
rar su eficiencia, y conseguir la masa crítica necesaria para abordar 
proyectos de alto valor añadido para la industria.

A través de esta Orden se va a fomentar la cooperación entre centros 
tecnológicos de distintas Comunidades Autónomas para desarrollar proyec-
tos de I + D + I con un presupuesto superior a 1 millón de € y una duración 
mínima de dos años. Se apoyarán dos tipos de cooperación, por un lado las 
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alianzas estratégicas estables, creadas para aprovechar sinergias y aumentar 
la masa investigadora en tecnologías punteras para la industria española y, 
por otro lado, la formación de consorcios puntuales para el desarrollo de 
proyectos de alto riesgo tecnológico y gran impacto en la competitividad 
industrial. Se valorará no solo el nivel tecnológico de los proyectos sino tam-
bién la calidad de los consorcios y alianzas estratégicas.

El objetivo de estas actuaciones no solo es crear equipos multidiscipli-
nares y de mayor entidad sino también trascender los límites regionales 
en los que actualmente enfocan su actividad los centros tecnológicos. 
Esta cooperación permitirá aprovechar las ventajas de la ciencia abierta 
generando nuevo conocimiento a partir del existente, reduciendo las 
duplicaciones de esfuerzos y fomentando la transferencia de tecnología 
entre Centros distantes geográficamente.

En el mismo sentido, en los informes de conclusiones de los Observa-
torios industriales puestos en marcha por el MITYC, con la participación 
de los diferentes agentes sociales y económicos, también se ha puesto de 
manifiesto la necesidad de articular programas de cooperación entre 
centros tecnológicos con los mismos objetivos expresados anteriormente.

Por otra parte, en el primer semestre de 2006 se ha elaborado el «Plan 
de Activación de la participación española en el Programa Marco» con el 
objetivo de aumentar el retorno español y el liderazgo de las entidades 
españolas en los proyectos del VII Programa Marco. Los centros tecnoló-
gicos han tenido una posición muy destacada en las anteriores ediciones 
de este programa por lo que la creación de consorcios y alianzas estraté-
gicas podrá ser un instrumento de gran utilidad para alcanzar los retos 
previstos en el Plan de Activación.

El marco jurídico en el que se sustenta esta orden es la Orden 
PRE/690/2005, de 18 de marzo, que regula las bases, el régimen de ayudas 
y la gestión del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación tecnológica (2004-2007) en la parte dedicada al Fomento de la 
Investigación Técnica («BOE» número 67, de 19 de marzo de 2005), modificada 
por la Orden PRE/402/2006, («BOE» número 43, de 20 de febrero de 2006) y en 
la que se establece un marco de actuación unitario en la formulación de 
líneas de apoyo a actividades de I + D dentro de determinadas áreas del 
Plan Nacional.

La gestión de estas ayudas se hará de conformidad con los principios 
generales establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: Publicidad, transparencia, concu-
rrencia competitiva, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en 
el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

De conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el apartado décimo de la Orden 
PRE/690/2005, de 18 de marzo, que regula las bases, el régimen de ayudas 
y la gestión del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación tecnológica (2004-2007) en la parte dedicada al fomento de la 
investigación técnica, dispongo:

Primero. Objeto de la Orden.

1. Mediante la presente Orden, se realiza la convocatoria del año 2007 
para la concesión de ayudas de Apoyo a centros tecnológicos a través de 
proyectos consorciados en la modalidad de proyectos de I + D en coope-
ración.

2. La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras con-
tenidas en la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo, que regula las bases, el 
régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación tecnológica (2004-2007) en la parte dedicada 
al Fomento de la Investigación Técnica («BOE» número 67, de 19 de 
marzo de 2005), modificada por la Orden PRE/402/2006, («BOE» número 43, 
de 20 de febrero de 2006), y se inscribe en la sección 20 definida en el 
apartado segundo 3 de la citada Orden.

Segundo. Objetivos específicos.–La presente Orden trata de fomen-
tar la cooperación entre centros tecnológicos de distintas Comunidades 
Autónomas a fin de permitir mejorar la eficacia de los recursos existentes 
y alcanzar la masa crítica necesaria para abordar el desarrollo de nuevas 
tecnologías de alto valor añadido para la industria española. Este objetivo 
se intenta alcanzar mediante:

1. Apoyo a la formación de consorcios para desarrollar proyectos de 
alto riesgo tecnológico y con mayor impacto en la competitividad industrial.

2. Apoyo a la creación de alianzas estratégicas estables, que permi-
tan aprovechar sinergias y aumentar la masa crítica en tecnologías punte-
ras para la industria española.

Tercero. Régimen de las ayudas.

1. Las ayudas podrán solicitarse para proyectos y actuaciones 
plurianuales, siempre que parte del proyecto o actuación se realice en 
el año 2007 y se solicite ayuda para dicho ejercicio.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado décimo de la Orden 
PRE/690/2005, de 18 de marzo, se solicitarán y otorgarán ayudas bajo la 
modalidad de préstamos y/o subvenciones.

3. En un mismo proyecto se podrá conceder Préstamos para la par-
tida de equipamiento y subvención para el resto de los conceptos.

4. Los préstamos se concederán por un importe máximo del 75 por 
ciento del coste del proyecto, al 0 por ciento de interés anual y tendrán, 
en general, un plazo de amortización de diez años, incluidos tres de caren-
cia, si bien, en determinados casos, en función de las características del 
proyecto y del centro tecnológico, se podrá conceder plazos de amortiza-
ción diferentes al indicado anteriormente manteniendo siempre el plazo 
máximo de 15 años de amortización indicado en el punto noveno de la 
Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo.

5. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, tal 
como señala el apartado decimocuarto.7 de la Orden PRE/690/2005, de 18 
de marzo.

Cuarto. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se conceda en virtud de las soli-
citudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, se impu-
tará a las aplicaciones 20.17.467C.784 y 20.17.467C.83112 consignadas en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 y las correspon-
dientes para los años 2008 y 2009.

2. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas para el 
periodo 2007-2009 es de 11.562.123 euros en subvenciones y de 
11.828.578 euros en préstamos. De estas cifras corresponden al ejercicio 
2007 las cantidades de 5.027.010 euros en subvenciones y 5.142.860 
euros en préstamos y, al ejercicio 2008, 3.518.907 euros en subvenciones 
y 3.600.002 euros en préstamos.

Quinto. Definiciones conceptuales de la convocatoria.

1. Consorcio, conjunto de Centros tecnológicos que firman un con-
venio de cooperación puntual para desarrollar un proyecto de alto riesgo 
tecnológico.

2. Alianza estratégica, acuerdo estable y duradero entre entidades 
para desarrollar líneas de actuación de mutuo interés.

3. Convenio del consorcio, documento formalizado y firmado por 
cada uno de los participantes, con carácter previo a la presentación de 
solicitudes en la convocatoria, en el que se establecen las obligaciones y 
derechos de cada uno de los firmantes, tareas a desarrollar por cada uno 
de ellos y explotación de los resultados derivados del proyecto.

4. Acuerdo de la alianza estratégica, documento formalizado y fir-
mado por cada uno de los integrantes de la alianza estratégica, con carác-
ter previo a la presentación de solicitudes en la convocatoria. El acuerdo 
recogerá los fines de la alianza, compromiso de los participantes y las 
actuaciones a desarrollar.

5. Acuerdo de cooperación, documento formalizado y firmado por 
cada uno de los participantes en el proyecto, desarrollado en el marco de 
una alianza estratégica en el que se establezcan los derechos y obligacio-
nes de todos los participantes en el proyecto.

Sexto. Tipo y requisitos de los proyectos.

1. Los proyectos objeto de las ayudas de esta orden serán proyectos 
en cooperación desarrollados por consorcios o alianzas estratégicas esta-
blecidas en el que deben participar Centros tecnológicos pertenecientes 
al menos a tres Comunidades Autónomas.

2. Los Centros tecnológicos podrán participar como máximo, en 
cada convocatoria, en dos proyectos, bien como solicitante o como 
cooperante.

3. Los proyectos susceptibles de ser objeto de las ayudas deberán 
responder a los siguientes tipos de los definidos en el apartado cuarto de 
la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo:

a) Proyectos de investigación industrial
b) Proyectos de desarrollo tecnológico.

4. Los proyectos deben tener una duración mínima de 2 años y un 
presupuesto total superior a 1 millón de €.

5. El presupuesto de cada participante en el proyecto no podrá ser 
inferior al 15 por ciento del presupuesto total.

6. Los proyectos, en todo caso, deberán responder a los objetivos y 
prioridades temáticas descritos en el anexo II de la Orden ITC/70/2007, 
de 19 de enero («BOE» 25 enero 2007).

Séptimo. Beneficiarios.–Podrán ser solicitantes y beneficiarios de 
las ayudas previstas en la presente Orden, los centros tecnológicos inscri-
tos como Centro de Innovación y Tecnología (CIT) en el Registro regu-
lado por el Real Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre (BOE de 17 de 
enero de 1997), y cuya propiedad u órgano de gobierno no sea mayorita-
riamente de las Administraciones Públicas, tal como se recoge en el apar-
tado sexto de la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo.

Octavo. Subcontratación.

1. La subcontratación con Centros Públicos de I + D o con Centros 
Privados de I + D universitarios deberá ser inferior al 15 por ciento del 
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presupuesto total del proyecto, tal y como se indica en el apartado deci-
mocuarto.3 de la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo.

2. Ningún participante podrá tener en su presupuesto una subcontra-
tación superior al 25 por ciento de su participación en el proyecto.

3. Cuando la subcontratación exceda del 20 por ciento del importe 
de la ayuda y dicho importe sea superior a 60.000 euros, deberá cele-
brarse un contrato por escrito entre las partes y presentarse con carácter 
previo a la resolución de concesión. Se entenderá concedida la ayuda y 
aprobado el contrato por el órgano concedente de la ayuda, cuando el 
beneficiario reciba la resolución de concesión.

4. No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en el punto 7 
del artículo 29 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Noveno. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. Se consideran financiables los conceptos recogidos en el apartado 
duodécimo de la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo.

2. Cuando el importe del gasto financiable supere la cuantía de 
12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o presta-
ción de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos financiables no exista en el mercado sufi-
ciente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el 
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subven-
ción.

3. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-
mía, tal y como se indica en el anexo III de esta Orden de convocatoria, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. Los costes de personal y costes indirectos financiables, se calcula-
rán mediante módulos en base a tarifas horarias utilizando la metodología 
recogida en el anexo V de la Orden ITC/70/2007, de 19 de enero.

a) Cada centro tecnológico calculará las tarifas horarias que le 
corresponden según su propia estructura de costes, a menos que la Comu-
nidad Autónoma en la que esté localizado tenga ya adoptado un sistema 
de tarifas horarias calculado con una metodología similar a la recogida en 
el anexo V de la Orden ITC/70/2007, de 19 de enero, en cuyo caso, se apli-
cará la tarifa horaria establecida por la Comunidad Autónoma.

b) Los centros tecnológicos cuyas tarifas horarias hayan sido audita-
das por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio aplicarán la que 
haya reconocido como válida la auditoría realizada, incrementándola con 
el IPC del año para el que solicita la ayuda.

c) Los centros tecnológicos cuyas tarifas horarias no hayan sido audi-
tadas por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio aplicarán la calcu-
lada para la convocatoria de ayudas reguladas por la Orden ITC/599/2006, 
de 27 de febrero, incrementándola con el IPC del año para el que solicita 
la ayuda.

5. Los centros tecnológicos que establezcan sus propias tarifas hora-
rias podrán ser sometidos a auditorías anuales para comprobar la idonei-
dad y corrección de las tarifas establecidas por dichos centros.

Décimo. Órganos competentes para la gestión y resolución de las 
ayudas previstas para esta convocatoria.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de 
concesión de estas ayudas, será la Dirección General de Política de la 
Pequeña y Mediana Empresa.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio o a los órganos en los que delegue dicha 
competencia.

Undécimo. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo para la 
presentación de las solicitudes, será de 30 días naturales contados desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial Del Estado».

Duodécimo. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas constarán de:

a) Solicitud de ayuda dirigida a la Directora General de Política de la 
Pequeña y Mediana Empresa.

b) Poderes del firmante
c) Cuestionario.
d) Memoria del proyecto
e) Así mismo deberá aportarse, según proceda, el convenio del con-

sorcio constituido o el acuerdo de la alianza estratégica y de cooperación 
establecido de acuerdo con lo definido en el punto cuarto de esta convo-
catoria.

2. En el anexo V, a título informativo, figura el modelo de la solicitud 
y el cuestionario que estará disponible para su cumplimentación y presen-
tación en la dirección de Internet del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio: www.mityc.es/portalayudas Las instrucciones para al elabora-
ción de la memoria se encuentran en el anexo IV.

3. Los interesados efectuarán la presentación de la solicitud de 
ayuda, cuestionario y memoria ante el Registro Telemático del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio mediante firma electrónica, según se 
indica en el punto 6 de este apartado. El certificado electrónico con el que 
se realice la presentación deberá corresponder al solicitante de la ayuda. 
La presentación de la solicitud con firma electrónica permitirá el acceso, 
con el mismo certificado, al Registro Telemático del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, donde se podrán consultar los documentos 
presentados y el estado de tramitación del expediente. Asimismo, conlle-
vará la aceptación para recibir todas las comunicaciones y notificaciones 
que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a 
través de dicho Registro Telemático, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden ITC/3928/2004 («BOE» número 289, de 1 de diciembre). Adicional-
mente a la publicación de comunicaciones y notificaciones a través del 
Registro Telemático, se pondrá a disposición del interesado un sistema 
complementario de alertas por medio de correo electrónico, mensajes 
SMS o, en su defecto, fax.

4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora General de Política de la 
Pequeña y Mediana Empresa. El formato del fichero electrónico que con-
tenga la memoria del proyecto debe corresponder a alguno de los siguien-
tes: »pdf», «rtf», «txt», «doc» o «wpd» y en ningún caso superará 3 Mbytes 
de información.

5. A la documentación citada, se acompañará acreditación válida del 
poder del firmante de la solicitud, que deberá ser aportada por cualquier 
medio que permita tener constancia de su autenticidad, de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo III del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el 
que se regula la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de 
registro.

Caso de que no pueda acreditarse válidamente la representación por 
medios electrónicos deberá presentarse en soporte físico junto con la 
solicitud.

6. Los interesados podrán presentar ante el Registro Telemático del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio escritos y comunicaciones 
relacionados con los procedimientos regulados en la Orden PRE/690/2005, 
de 18 de marzo, y en esta convocatoria, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre («BOE» de 1 de diciembre 
de 2004), por la que se crea un registro telemático en el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y se establecen los requisitos y condicio-
nes técnicas para la recepción o salida de solicitudes, escritos y comuni-
caciones que se transmitan por medios telemáticos.

7. Respecto de las solicitudes de ayudas para proyectos de carácter 
plurianual, tras dictarse la resolución estimatoria de las mismas, el bene-
ficiario o representante del proyecto, no tendrán obligación de presentar 
solicitudes en los ejercicios posteriores para su proyecto aprobado, sin 
perjuicio de la obligación de presentar los justificantes previstos en el 
apartado vigésimo quinto de la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo, y 
cumplir los demás requisitos previstos por la normativa vigente para que 
el órgano competente pueda reconocer la obligación correspondiente.

8. Los solicitantes no estarán obligados a presentar aquellos de los 
documentos citados anteriormente que ya obren en poder del órgano 
competente para la tramitación de las solicitudes, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, debiéndose indicar en el cuestionario de solicitud 
el número del expediente que le fue comunicado en aquella ocasión, y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento a que corresponden.

9. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el docu-
mento, el órgano competente podrá requerir su presentación al solici-
tante o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a 
que se refiere el documento.

10. En la solicitud de ayuda, el proyecto deberá asignarse a un único 
programa, subprograma nacional o acción estratégica, de acuerdo con las 
códigos que figuran en el anexo I de la presente Orden.

11. Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara 
errores subsanables, se requerirá al responsable para que, en el plazo de 
diez días hábiles desde el día siguiente al de la recepción del requerimiento, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con adverten-
cia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

12. De conformidad con el apartado 4 del artículo 22 del Real 
Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, la presentación de la solicitud para la obten-
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ción de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 
concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de certificados 
telemáticos. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo aportar entonces dicha certificación.

13. La percepción de las ayudas reguladas en esta Orden será compa-
tible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. Esta compatibilidad estará condicionada a 
que el importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras, supere la intensi-
dad de la ayuda aplicable de acuerdo con lo establecido en el apartado 
undécimo de la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo.

14. El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o 
solicitado para las actuaciones o proyectos para los que solicitan financia-
ción, tanto al presentar las propuestas como en cualquier momento ulte-
rior en que esta circunstancia se produzca, tal como indica el artículo 14 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Decimotercero. Evaluación.

1. El órgano instructor evaluará los proyectos y elaborará una pro-
puesta de aprobación o denegación que dirigirá a la Comisión de Evalua-
ción. Para ello, aplicará los criterios de evaluación recogidos en anexo II 
de esta Orden y tendrá en cuenta los informes de evaluación que sobre 
cada proyecto realizarán las Unidades competentes en función de los 
programas nacionales, subprogramas o acciones estratégicas incluidos 
en el anexo II de la Orden ITC/70/2007, de 19 de enero, donde esté enmar-
cado el mismo.

2. El órgano instructor podrá contar para la evaluación de los pro-
yectos con expertos externos.

3. La Comisión de Evaluación estará presidida por la Directora 
General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa, su vicepresidente 
será el Subdirector General de Creación de Empresas y actuará como 
secretario un funcionario de la Dirección General de Política de la 
Pequeña y Mediana Empresa, designado por su titular, con voz pero sin 
voto.

Serán Vocales con rango de Subdirector General o equivalente, un 
representante de: Subdirección General de Recursos de la PYME, Direc-
ción General de Desarrollo Industrial, Dirección General para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Información, Secretaria General de Energía y 
Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Educación y 
Ciencia, y un miembro de cada uno de los siguientes órganos o entidades: 
Gabinete del Ministro, Gabinete de la Subsecretaría y Gabinete de la 
Secretaría General de Industria.

4. La Comisión de Evaluación a la vista de las propuestas presenta-
das, emitirá el informe de evaluación final y elevará propuesta de estima-
ción o desestimación de las solicitudes de financiación de los proyectos.

Decimocuarto. Audiencia y resolución.

1. Concluida la evaluación del proyecto conforme a lo dispuesto en 
el apartado decimoctavo de la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo, se 
procederá a formular propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada, que se notificará a los interesados para que, en el plazo de 10 
días naturales formulen las alegaciones que estimen convenientes, o 
expresen su aceptación, quedando facultado el órgano instructor para 
elevar propuesta de resolución definitiva al órgano competente para 
resolver. Se entenderá otorgada la aceptación del interesado en ausencia 
de respuesta en el plazo de 10 días naturales.

2. Junto con esta notificación se requerirá de los interesados, cuando 
proceda, la siguiente documentación, que se deberá aportar en el plazo 
de 10 días:

a) Para el caso de subcontrataciones superiores al 20 por ciento de 
la ayuda y superior a 60.000 €, contrato entre las partes.

b) En el caso de que no se hubiera aportado previamente, acredita-
ción válida del poder del firmante de la solicitud.

c) Otra documentación requerida en la propuesta de resolución pro-
visional

3. En el caso de que los interesados planteen alegaciones, una vez 
examinadas éstas se formulará la propuesta de resolución definitiva que 
será notificada a las entidades solicitantes que hayan sido propuestas 
como beneficiarias para que, en el plazo de 10 días naturales, comuniquen 
su aceptación o renuncia a la ayuda propuesta. Dicha aceptación se 
entenderá otorgada en ausencia de respuesta del beneficiario en el plazo 
de 10 días naturales.

4. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, se dictará la 
correspondiente resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de 
la ayuda solicitada por el órgano competente. Dicha resolución pondrá fin 
a la vía administrativa, contra la cual podrá interponerse potestativa-

mente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución. Sin perjuicio de lo anterior, 
contra estas resoluciones cabe interponer recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la mencionada notificación.

5. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notifi-
cación es de seis meses contados desde el día en que surta efecto la pre-
sente Orden. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para 
resolver no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán 
legitimados para entender desestimada la solicitud.

Decimoquinto. Garantías.

1. La constitución de garantías no será necesaria para el pago antici-
pado de las subvenciones. En el caso de los préstamos se podrá exonerar de 
la obligación de presentar garantías a los centros tecnológicos que presenten 
un informe de auditoría, elaborado por un auditor o empresa auditora 
externa inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), en el 
que se justifique la presunción de que el Centro puede atender a la devolución 
del préstamo en los plazos y cantidades fijados en la propuesta de concesión.

2. Junto con la propuesta de resolución provisional y la notificación 
del inicio del trámite de audiencia de la misma, se solicitará al interesado 
la aportación del informe definido en el punto anterior.

3. En el caso de proyectos a los que se conceda subvención y prés-
tamo, se aplicará respectivamente lo señalado en los puntos anteriores.

4. En caso de informe desfavorable de la empresa auditora se reque-
rirá la presentación del resguardo de constitución de las garantías ante la 
Caja General de Depósitos, en alguna de las modalidades previstas en la 
normativa de la citada Caja y con los requisitos establecidos para las mis-
mas, por el importe de la ayuda que se propone conceder.

5. Si los resguardos de constitución de la garantía no se presentan 
ante el órgano competente del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio dentro del plazo de cuarenta días desde el siguiente al de la notifica-
ción del requerimiento de su aportación, se entenderá que el solicitante 
desiste de su solicitud.

Decimosexto. Pago.

1. Las subvenciones y los préstamos serán abonados con anteriori-
dad a la realización del proyecto o actuación, tras dictarse la resolución 
de concesión.

2. Tanto de la primera anualidad como de las sucesivas si ésta tuviera 
carácter plurianual, el pago quedará condicionado a que exista constancia 
por parte del órgano gestor de que el beneficiario cumple todos los requi-
sitos señalados en el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones. La 
acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social se realizará según lo establecido en la sección 3.ª 
del capítulo III del título preliminar del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

Cuando se trate de resoluciones estimatorias de ayudas de carácter 
plurianual, los pagos en ejercicios sucesivos al de la concesión quedarán 
igualmente condicionados a que exista constancia por parte del órgano 
gestor de que el beneficiario cumple los citados requisitos.

Decimoséptimo. Publicidad.–Toda referencia en cualquier medio de 
difusión al proyecto objeto de las presentes ayudas y los logros consegui-
dos, deberá incluir que el mismo ha sido apoyado por el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

Decimoctavo. Justificación de la realización del proyecto.

1. La comprobación de la realización del proyecto se verificará de 
acuerdo con lo establecido en el apartado vigésimo quinto de la Orden 
PRE/690/2005, de 18 de marzo y con los criterios recogidos en el anexo III 
de la presente Orden, según la modalidad de cuenta justificativa del gasto 
realizado. Tras la comprobación, el órgano concedente emitirá una certi-
ficación acreditativa del cumplimiento de los fines que justificaron la 
concesión de la ayuda y el valor comprobado de los gastos, que servirá de 
base para la liquidación de la ayuda.

2. Para la justificación de la realización del proyecto se deberá apor-
tar la siguiente documentación:

1. Una memoria técnica justificativa del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de las acti-
vidades realizadas y de los resultados obtenidos.

2. Memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo, 
los siguientes extremos:

a) Para los costes de personal e indirectos calculados mediante 
módulos, según se establece en el apartado noveno.4, una acreditación o, 
en su defecto, declaración del beneficiario sobre el número de unidades 
físicas consideradas como módulo.

b) Para el resto de los costes, una relación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actividad con una descripción del gasto, identificación 
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del acreedor y del documento, su importe total y la parte aplicada al pro-
yecto o actuación, fecha de emisión y fecha de pago, en la que se haga 
referencia a posibles desviaciones en relación con el presupuesto apro-
bado y sus causas.

c) Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las activida-
des cuantificadas en la memoria de actuación y los módulos contempla-
dos en las bases reguladoras.

d) Un detalle de otros ingresos o ayudas que hayan financiado la 
actividad con indicación del importe y procedencia.

e) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

3. Las Instrucciones detalladas y los formularios correspondientes para la 
presentación de la cuenta justificativa se publicarán en la página web del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (www.mityc.es/portalayudas).

4. La documentación justificativa de la realización del proyecto o 
actuación podrá presentarse por vía telemática. La documentación a 
aportar así como las instrucciones detalladas y los formularios corres-
pondientes se publicarán en la página web del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio (www.mityc.es/portalayudas).

La presentación telemática no exime a los beneficiarios de conservar 
los originales de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, etc., 
por si les fueran requeridos posteriormente por el órgano gestor de las 
ayudas o, al realizar las actividades de control legalmente previstas, por la 
Intervención General de la Administración del Estado o el Tribunal de 
Cuentas.

Decimonoveno. Criterios de graduación de los posibles incum-
plimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la 
ayuda, de la realización de la inversión financiable o de la obligación de 
justificación, dará lugar al reintegro del 100 por ciento de la ayuda conce-
dida. El reintegro conllevará la exigencia de los intereses de demora 
correspondientes desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. De acuerdo con el 
artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, el interés de demora aplicable será el interés legal del dinero incre-
mentado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado establezca otro diferente.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de las 
condiciones de otorgamiento de la ayuda, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación de los siguientes criterios:

El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la 
ayuda, de la realización de la inversión financiable o de la obligación de 
justificación, dará lugar al reintegro parcial de la ayuda asignada a cada 
beneficiario en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada 
o no justificada.

La demora en dos o más meses en la presentación de los documentos 
para justificar la realización de la inversión financiable en dará lugar a la 
pérdida al derecho al cobro o reintegro del 100 por ciento de la ayuda 
concedida

Vigésimo. Normativa aplicable.–Las ayudas que se convocan por la 
presente Orden, se regirán además de por lo dispuesto en la misma y en la 
Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo por la que se regulan las bases, el 
régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación, Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007) en la parte dedi-
cada al fomento de la investigación técnica, por lo establecido en la 
Ley 38/2006, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Regla-
mento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, y por las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Vigésimo primero. Eficacia.–La presente Orden surtirá efectos desde 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de abril de 2007.–El Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), el Secretario 
General de Industria, Joan Trullén Thomas.

ANEXO

ANEXO I. Códigos de los programas.
ANEXO II. Criterios de evaluación.
ANEXO III. Conceptos susceptibles de ayuda.
ANEXO IV. Instrucciones para la elaboración de la memoria.
ANEXO V. Solicitud de ayuda y cuestionario.

ANEXO I

Códigos de los programas

170100: Biotecnología.
170200: Diseño y Producción Industrial.
170260: Sectores Tradicionales.
170300: Materiales.
170600: Agroalimentarias.
170900: Biomedicina.
171200: Energía.
173010: Productos Sanitarios.
173100: Tecnologías Medioambientales.
173200: Tecnologías Químicas.
173300: Electrónica y Comunicaciones.
173400: Tecnologías Informáticas.
173500: Sociedad de la Información.
173700: Medios de Transporte.
173800: Construcción.
174100: Tecnologías Turísticas. 

ANEXO II

Criterios de evaluación

Peso

   

a) Identificación de los objetivos del proyecto y su adecuación hacia la consecución de resultados explícita-
mente identificados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  – 10

b) Adecuación a los objetivos del programa de fomento de la investigación técnica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Criterio selección previa. –
c) Adecuación a los objetivos y a las prioridades temáticas del programa, subprograma o acción estratégica 

correspondiente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Criterio selección previa. –
d) Nivel de desarrollo tecnológico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  – 25
e) Calidad y viabilidad técnica, económica y financiera del proyecto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  – 15
f) Plan de explotación de resultados del proyecto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  – 10
g) Capacidad para difundir el conocimiento tecnológico a otras empresas y sectores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No aplica. –
h) Impacto socioeconómico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  – 15
i) Fomento a la participación empresarial en programas internacionales de cooperación en I + D + I  . . . . . . . . No aplica –
j) Proyectos presentados en cooperación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Criterio selección previa.  
k) Previsión del aumento de la actividad de investigación y desarrollo que venga realizando el solicitante  . . . No aplica. –
l) Capacidad para resolver problemas comunes que afecten a un número importante de empresas, en el caso de 

proyectos presentados por las asociaciones empresariales que las representen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No aplica. –
m) Calidad del consorcio o alianza estratégica (Composición del equipo y distribución de tareas)  . . . . . . . . .  – 25

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
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 ANEXO III

Conceptos susceptibles de ayuda

a) Conceptos susceptibles de ayuda:

Aparatos y equipos.
Inversiones en aparatos y equipos físicos y lógicos de nueva adquisi-

ción, destinados al proyecto.
El software que se utilice en el desarrollo del proyecto deberá ser ori-

ginal.
Solo se admitirá la amortización de equipos adquiridos por la empresa 

con anterioridad al proyecto cuando estos hayan sido utilizados en la 
realización del mismo, en el caso de que el presupuesto aprobado lo 
incluya expresamente.

Cuando la compra de los equipos se realice por medio de «leasing» 
solo se imputarán las cuotas pagadas hasta el 31 de diciembre de cada 
anualidad.

Cuando el coste de adquisición supere la cuantía de 12.000 euros, el 
beneficiario deberá justificar que la elección efectuada entre ofertas de 
distintos proveedores es la económicamente más ventajosa o, en caso 
contrario, incluir la justificación de dicha elección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Gastos de personal:

Ver anexo V de la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo

Gastos de material fungible. Se imputarán los gastos de materiales 
directamente derivados de la actividad de investigación y desarrollo del 
proyecto. Los gastos de material de oficina no tendrán cabida en esta 
partida, por tener la consideración de gastos generales.

Gastos en subcontrataciones. Se imputarán a este concepto los gastos 
de subcontratación exclusivamente derivados del proyecto o actuación.

Otros costes. Otros gastos generales suplementarios directamente 
derivados del proyecto, excepto los Gastos indirectos que están contem-
plados en el anexo V de la de la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo.

b) Gastos e inversiones no financiables:

Los gastos y pagos que hayan sido realizados fuera de los plazos de 
ejecución del proyecto y de justificación, respectivamente.

Los debidos a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
salvo en la parte en que el beneficiario esté exento o no sujeto al pago de 
dicho impuesto y pueda demostrarlo mediante la presentación de la docu-
mentación oficial correspondiente.

Gastos financieros, derivados del pago aplazado de inversiones o de 
otros motivos, excepto los incluidos en las cuotas de arrendamiento 
financiero y los gastos de garantía bancaria para el cobro anticipado de la 
ayuda.

Gastos de amortización de equipos, excepto los recogidos expresa-
mente en el presupuesto aprobado.

Inversiones en terrenos.
Inversiones en obra civil, excepto cuando hayan sido consideradas como 

gastos financiables en las condiciones de la resolución de concesión.
Inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o «leasing», 

excepto las que estén recogidas en el presupuesto financiable y solo por 
las cantidades pagadas durante el periodo de ejecución de la actuación.

Inversiones en equipos o instalaciones usadas.
Gastos asociados a personal que no impute horas directamente al pro-

yecto.
Para el cálculo de Costes indirectos de personal o generales no se 

considerarán financiables los siguientes gastos incluidos en la cuenta 62: 
Gastos financieros, gastos comerciales, pólizas de seguros impuestos o 
aquellos de similar naturaleza, además de los que se excluyan en la nor-
mativa vigente.

ANEXO IV

 Instrucciones para la elaboración de la memoria del proyecto

La Memoria debe incluir aquellos aspectos que se juzguen necesarios 
para valorar el proyecto de acuerdo con los objetivos y criterios de eva-
luación señalados en el anexo II de esta orden.

El índice que se facilita es un índice estándar, por tanto, no es necesa-
rio cumplimentar aquellos puntos que no afecten estrictamente al pro-
yecto.

Se recomienda que la memoria sea lo más breve y concisa posible.

I) Memoria descriptiva y técnica.

A. Descripción del consorcio o alianza estratégica.

Se indicará:

Marco en el que se realiza la cooperación, indicar si se trata de una 
situación puntual o si esta dentro de una estrategia conjunta de coopera-
ción sostenida en el tiempo.

Objetivos del consorcio o alianza estratégica.

En caso de que no todos los miembros de la alianza estratégica parti-
cipen en el proyecto, indicar razones.

Composición del consorcio o alianza estratégica, con descripción de 
cada uno de los miembros

Papel de cada participante, así como capacidad para desarrollar el 
proyecto

Cada entidad participante, presentará Currículum vitae del responsa-
ble de proyecto a fin de demostrar su experiencia y adecuación para la 
ejecución del proyecto.

B. Descripción del proyecto:

1. Objetivo y resultados:

Definición clara y concisa de los principales objetivos del proyecto y 
de los resultados esperados.

2. Descripción del proyecto:

Descripción técnica.
Definición del plan de trabajo, tareas a realizar, indicando quién rea-

liza cada una de ellas, y su planificación en el tiempo (adjuntar crono-
grama).

3. Nivel de desarrollo tecnológico:

Indicar los aspectos innovadores resaltando:

Estado del arte, descripción de la situación tecnológica actual en el 
ámbito cubierto por el proyecto a nivel internacional y nacional.

Descripción de la novedad tecnológica, de la importancia del proyecto 
con respecto al estado actual de la técnica.

Riesgo tecnológico que conlleva el proyecto.

4. Impacto socioeconómico del proyecto:

Resaltar aspectos tales como:

Plan de explotación de los resultados del proyecto y de su difusión 
para garantizar la utilización óptima de los mismos.

Impacto de los resultados del proyecto en los sectores productivos

5. Resultados del proyecto:

Beneficios de los resultados del proyecto para cada uno de los centros 
tecnológicos participantes.

Consecuencias futuras esperadas a raíz de la ejecución del proyecto 
para el consorcio o la alianza estratégica.

II) Memoria económica:

Presupuesto de costes del proyecto por capítulos de coste, según el 
apartado 2.10 del cuestionario.

Descripción de los diferentes epígrafes indicados en el cuestionario de 
solicitud (no enumerar lo mismo):

Equipamiento utilizado, detallando las nuevas adquisiciones y justifi-
cando su necesidad para el proyecto.

Material solicitado para el proyecto.
Equipo de trabajo y el papel que realiza cada uno en el desarrollo del 

proyecto.
Definición clara de las entidades subcontratadas y de las tareas a desa-

rrollar por cada una de ellas.
Detalle de la partida de otros costes. 
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ANEXO V 

Solicitud de ayuda para apoyo a centros tecnológicos a través de proyectos consorciados

Orden ……../   / …….

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN

3. DATOS RELATIVOS A CADA UNO DE LOS PROYECTOS

3. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD

Titulo del Proyecto 

Importe total solicitado en euros (sin decimales)  Ayuda total 
solicitada 2007 2008 2009 

Subvención    

Préstamo 
reembolsable 

   

Para la partida de equipamiento se podrá conceder préstamo: SOLICITA         / NO SOLICITA       préstamo 

Programa o Subprograma Nacional/ Acción Estratégico al que solicita la ayuda 

Código Titulo 
    

Declara(n) que se ha obtenido o solicitado las ayudas declaradas en el punto 2.11/3.6 del cuestionario remitido y se compromete a comunicar por 
escrito a esta Dirección General, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción de las notificaciones, cualquier modificación 
sobre la financiación solicitada o recibida. Asimismo, se compromete a comunicarlo a toda Entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de 
ayuda 
Asimismo declara(n) cumplir todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, necesarios para obtener la 
condición de beneficiario
La presente solicitud conlleva la autorización del solicitante para que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio obtenga de forma directa de 
los órganos competentes, los certificados telemáticos relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. No 
obstante, el solicitante puede denegar expresamente dicha autorización marcando el recuadro siguiente:

Lugar y fecha Firma (s) 
1er Representante(*) 2º Representante(*) (en caso de 

representación mancomunada) 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
MINISTERIO DE INDUSTRIA TURISMO Y COMERCIO 

Nombre                    Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 

(Para caso de representación mancomunada datos del 2º representante)

Nombre                                                           Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte              

Empresa o Entidad a la que representa (n) 

CIF

Domicilio de Notificación (Avda., calle o plaza)                          Localidad   

Código Postal        Provincia          

Correo Electrónico          FAX         Teléfono
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(*) Si el representante que firma la solicitud hubiese presentado los poderes que le acreditan en otra 
solicitud anterior, deberá indicar el código del expediente en el que consta su capacidad de 
representación, siempre que ésta siga siendo válida por fecha y cuantía para esta solicitud. 

 DNI CODIGO PROYECTO 
1er Representante   

2º Representante   
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2. DATOS DEL PROYECTO. Cumplimentar antes el PUNTO 3.

2.1. TITULO DEL PROYECTO

2.2. MODALIDAD DE  REALIZACIÓN

SOLICITUD DE AYUDA             ANUAL         PLURIANUAL                        Nº de participantes incluido el solicitante 

Tipo de proyecto o actuación (*)
(apartado cuarto de la Orden de bases) 

(*) Indicar uno de los siguientes: 
    - Proyecto de investigación industrial 
    - Proyectos de desarrollo tecnológico 

2.3. PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO 

APELLIDO 1  
NOMBRE  

APELLIDO 2  

CARGO

TELÉFONO  FAX  C. ELECTRÓNICO  

2.4. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: INVERSIONES EN APARATOS Y EQUIPOS FÍSICOS Y 
LÓGICOS

S/P((*) C/A(**) PRESUPUESTO
Denominación

2007 2008 2009 TOTAL

PAIS DE 
ORIGEN

        

        

        

        

        

        

        

(*) S: Solicitante     --  P: Participante  
(**) C: Compra    –   A: Alquiler/Leasing 

2.5. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: MATERIALES UTILIZADOS 

PRESUPUESTO
Denominación S/P (**)

2007 2008 2009 TOTAL

PAIS DE 
ORIGEN

       

       

       

       

       

       

       

(*) S: Solicitante    --  P: Participante  

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES 
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2.6a. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:   PERSONAL TITULADO ( SUPERIOR Y MEDIO) 
DEDICADO DIRECTAMENTE AL PROYECTO

NOMBRE

EMPRESA O ENTIDAD 

 S/P 
(*)

Personal
propio o 

contratado

N. C.
(**)

Grupo de 
cotización a la 

S.S.

Categoría (G1, G2,G3….)
 (***) 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

(*) S: Solicitante     --  P: Participante 
(**)   Marcar la casilla si es personal de nueva contratación (N. C.) en el proyecto 
(***) Categoría según se describe en el ANEXO V de la Orden ITC/70/2007 de 19 de enero. 

2.6b. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO:  PERSONAL TITULADO (SUPERIOR Y MEDIO) DEDICADO 
DIRECTAMENTE AL PROYECTO

2007 2008 2009 

NOMBRE
Dedicación
(Nº horas)

Coste
directo

(Euros/h)

Dedicación
(Nº horas) 

Coste
directo

(Euros/h)

Dedicación
(Nº horas)

Coste
directo

(Euros/h)

     

TOTAL       

(El coste/hora podrá calcularse en euros con dos decimales. El total aparecerá en euros sin decimales y sin redondeo) 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES
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2.6c. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: PERSONAL NO TITULADO DEDICADO DIRECTAMENTE 
AL PROYECTO

2007 2008 2009 

NOMBRE
Dedicación
(Nº horas)

Coste
directo

(Euros/h)
Dedicación
(Nº horas) 

Coste
directo

(Euros/h)
Dedicación
(Nº horas)

Coste
directo

(Euros/h)

     

TOTAL       

2.7  DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: SUBCONTRATACIÓN 

 Empresa o Entidad Subcontratada
PRESUPUESTO

Empresa o Entidad Contratante 

S/P
(*)

2007 2008 2009 TOTAL 

PAIS DE 
ORIGEN 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

TOTAL       

(*) S: Solicitante    --  P: Participante  

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES
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2.8    DESGLOSE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: OTROS GASTOS GENERALES SUPLEMENTARIOS 
DIRECTAMENTE DERIVADOS DEL PROYECTO

 DESCRIPCIÓN 

 EMPRESA O ENTIDAD 

S/P
(*) 2007 2008 2009 TOTAL

Costes indirectos del proyecto      

Patentes      

Formación      

Viajes      

Otros (Indicar):     

      

      

      

      

      

TOTAL       

(*) S: Solicitante    --  P: Participante  

2.9 PRESUPUESTO DEL PROYECTO 2007 2008 2009 TOTAL 

Inversiones en Aparatos y Equipos Físicos y Lógicos  (Según 
apartado 2.4) 

    

Materiales (Según Apartado 2.5)     

Coste Directo de Personal     

         -   Titulado universitario y superior no universitario (Según  
apartado 2.6a y 2.6b) 

    

         -   Otro personal (Según apartado 2.6c)     

Subcontratación (Según apartado 2.7)     

Otros Gastos  (Según apartado 2.8)     

TOTAL PRESUPUESTO     

2.10  FASES O HITOS DEL PROYECTO

Nº FASE 
HITO

Descripción de la actividad 
FECHA 
INICIO

FECHA 
FINALIZACION 

PRESUPUESTO

     

     

     

     

     

     

     

     

     

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES
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2.11  ANÁLISIS DEL PROYECTO POR FASES O HITOS

COSTES DIRECTOS DE 
PERSONAL Nº FASE 

HITO

INVERSIONES 
APARATOS Y 

EQUIPOS 
MATERIALES 

Titulados No Titulados 
SUBCONTRATACIÓN

Otros 
Gastos 

TOTAL 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

TOTAL        

Rellenar si es posible 2.12 RESULTADOS PREVISTOS DEL 
PROYECTO

2007 
2008 2009 

Nº DE EMPRESAS ENTRE LAS QUE SE DIFUNDIRA EL 
PROYECTO 

De ellas  PYMEs  (Nº) 

Nº DE EMPRESAS EN LAS QUE SE IMPLANTARA EL 
PROYECTO 

De ellas  PYMEs  (Nº) 

Nº DE EMPRESAS CLIENTES DE LOS NUEVOS 
SERVICIOS PROPORCIONAOS POR EL  PROYECTO 

De ellas  PYMEs  (Nº) 

CREACIÓN DE EMPLEO Nº de personas HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

CREACION DE EMPLEO DIRECTO TOTAL EN EL 
CENTRO DEBIDO AL PROYECTO 

2.13. BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO Y  OBJETIVOS DEL PROYECTO  (Resumen de la Memoria) 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES 
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2.15. RESUMEN DE LAS NOVEDADES TECNOLOGICAS Y/O FUNCIONALES DEL PROYECTO (Resumen de la 
Memoria)

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES
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3. DATOS ADICIONALES DE LA COOPERACION  

Nº PARTICIPANTES INCLUIDO EL SOLICITANTE     

3.1.a RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES  

FUNCIÓN (*) C.I.F. DE LA ENTIDAD NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

(*) Lider o participante 

3.1.b  RELACIÓN DE ENTIDADES PARTICIPANTES  

PARTICIPACIÓN EN EL PRESUPUESTO  
CIF DE LA ENTIDAD 

2007 2008 2009 TOTAL 

     

     

     

     

     

     

     

     

TOTAL (De acuerdo al apartado 2.9) 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES
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CIF

ENTIDAD LIDER:

ENTIDAD

3.2 DATOS DE PERSONA DE CONTACTO 

Apellido1
Nombre:

Apellido2

D.N.I.:  Cargo  

Teléfono  Fax  
Correo 
electrónico

Datos de la entidad: 

Razón social  C.I.F.

Domicilio social  

Localidad  Código postal  Provincia  

Teléfono  Fax  
Correo 
electrónico

3.3 LUGAR DE RELIZACIÓN 

Código 
Postal

Provincia Localidad 
% sobre el total del 

Presupuesto del 
participante 

    

    

    

    

    

    

    

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES 
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3.5 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: DESGLOSE POR PARTIDAS Y ANUALIDADES

CONCEPTO 2007 2008 2009 Total

Inversión en aparatos y equipos físicos y lógicos 

Materiales

Coste Directo de personal 

Titulado universitario y  superior no universitario 

Otro personal 

Subcontratación 

Otros gastos  

TOTAL  PRESUPUESTO

2007 
3.06 FINANCIACION PÚBLICA 2008 2009 TOTAL 

Créditos CDTI

Programa PROFIT (*)

- Préstamos

- Subvenciones 

Otras ayudas de la AGE (**)

- Préstamos 

- Subvenciones 

Subvenciones Incentivos Regionales 
(Min. Economía y Hacienda)

C.C.A.A./ C.C.L.L.:

- Préstamos 

- Subvenciones 

Otros préstamos públicos

Otras subvenciones públicas

TOTAL FINANCIACIÓN

 (*)  Debe incluir las cifras relativas a PROFIT incluyendo su solicitud actual 
(**) Debe incluir las cifras relativas a cualquier otro programa de la Administración General del Estado (AGE) diferente a los de la 
convocatoria PROFIT. 

3.7 FINANCIACION PRIVADA 2007 2008 2009 TOTAL 

Financiación propia

Préstamos privados

TOTAL

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES
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CIF

ENTIDAD PARTICIPANTE:

ENTIDAD

3.2 DATOS DE PERSONA DE CONTACTO 

Apellido1
Nombre:

Apellido2

D.N.I.:  Cargo  

Teléfono  Fax  
Correo 
electrónico

Datos de la entidad: 

Razón social  C.I.F.

Domicilio social  

Localidad  Código postal  Provincia  

Teléfono  Fax  
Correo 
electrónico

3.3 LUGAR DE RELIZACIÓN 

Código 
Postal

Provincia Localidad 
% sobre el total del 

Presupuesto del 
participante 

    

    

    

    

    

    

    

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES
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3.5 PRESUPUESTO DEL PROYECTO: DESGLOSE POR PARTIDAS Y ANUALIDADES

CONCEPTO 2007 2008 2009 Total

Inversión en aparatos y equipos físicos y lógicos 

Materiales

Coste Directo de personal 

Titulado universitario y  superior no universitario 

Otro personal 

Subcontratación 

Otros gastos  

TOTAL  PRESUPUESTO 

2007 
3.06 FINANCIACION PÚBLICA 2008 2009 TOTAL 

Créditos CDTI

Programa PROFIT (*)

- Préstamos

- Subvenciones 

Otras ayudas de la AGE (**)

- Préstamos 

- Subvenciones 

Subvenciones Incentivos Regionales 
(Min. Economía y Hacienda)

C.C.A.A./ C.C.L.L.:

- Préstamos 

- Subvenciones 

Otros préstamos públicos

Otras subvenciones públicas

TOTAL FINANCIACIÓN

 (*)  Debe incluir las cifras relativas a PROFIT incluyendo su solicitud actual 
(**) Debe incluir las cifras relativas a cualquier otro programa de la Administración General del Estado (AGE) diferente a los de la 
convocatoria PROFIT. 

3.7 FINANCIACION PRIVADA 2007 2008 2009 TOTAL 

Financiación propia 

Préstamos privados 

TOTAL 

NOTA.- TODOS LOS DATOS ECONÓMICOS EN EUROS SIN DECIMALES


